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ARTICULO 1°.- CREAR el marco normativo del Programa Mujer Emprendedora en

el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- El Programa Mujer Emprendedora tíene como objetivo promover la

autonomía económica de las mujeres mediante el otorgamiento de un subsidio en

pesos o en especie para proyectos productivos desarrollados por mujeres ylo

personas jurídicas compuestas por mujeres o cuya misión se vincule con el

ernpoderamiento de las mujeres.

ARTÍCULQ 3°.- Será autoridad de aplicación de la presente ordenanza el

DTartamento Ejecutivo Municipal, a través del área que este designe.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal pafa su publicación y ARCH1VAR.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas dcl Atlántico Sur

=1"Zepública Argentina=
Municipalidad de Ushusia

COPIA FIEL L	 IGINAL

USHUAIA,	 2 7 D C 2021

VISTO el expediente electrónico E-14405-2021 del registro de esta Municipalidad;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha
15/12/2021, por medio de la cual se crea el marco del Programa Mujer Emprendedora en el
ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto
administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 7 9 sancionada por el
Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en la Sesión Ordinaria de fecha 15/12/2021,
por medio de la cual se crea el marco del Programa Mujer Emprendedora en el ámbito de la
ciudad de Ushuaia. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de shuaj Cumplido,
archivar.
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